
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEF O. DE EDUCAGION-

Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 11 0il. ¡! i
DEcREroru" 1Y69.-r tcl

Vistos:
La neces¡dad existente por Licencia Medica

presentada por la docente de la Escuela carabinero lsaias Guevara soto, G-692, Doña
viv¡an Perfetti Barra; Decreto DEM N'601 det 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 cfel
14-12.2015, que delega firma bajo ra fórmula "por orden der señor Alcalde"; o.F.L. N" I
del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de la Educación,,; Resolución Exenta N. 1.600
de la contraloría General de la Repúbl¡ca; y en uso de ras facultades que me confieren los
arts. 12'y 63'de ra Ley N' 18.695 orgánica constitucionar de Munic¡par¡dades:

función que se señala:

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se indica para cumplir la

NOMBRE :GARoLINAANDREAAREVALO MANZANARESESTABLECIMIENTO : Escuela Carabinero lsaias Cuevara Soto, G-692RUN  

estabrecido en er DFL 
'"'i::.'^?5i1;á",',,3Ji:iJlf J!r'ñT"¡,"j,3'iixii:"r: i:Educación", imputándose a ta cuenta pr"rrpuér.á-iiáál o¡ oos

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGO

ARCHiVESE

HDC¡JMAB/J
DISTRIBUCIÓN:
- Interesado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. personal.

- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.

: Educadora de Párvulos
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 21 de septiembrc de 2O1Z
: 05 de octubre de 2017
: L¡cenc¡a Médica de Doña Vivian perfetti Barra
: Reemolazo
: 1075

ANOTESE, COMUNíOUESE, GISTRESE

MUNICIPAL
L SEÑOR ALCALDE"
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